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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “CAMPAÑA DE 
PUBLICIDAD CON VALENMAR S.L. PARA 2024” 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta 
Presidencia, en su condición de órgano de contratación 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO-. ADJUDICAR el contrato de “CAMPAÑA DE PUBLICIDAD CON VALENMAR S.L. PARA 
2024” a la mercantil VALENMAR S.L., por los precios unitarios que figuran en su oferta y que a 
continuación se transcriben con el importe máximo del presupuesto de licitación CUARENTA MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS EUROS (40.172.- €), IVA incluido, y un plazo máximo de ejecución de 
CINCO (5) MESES:  
 

PUBLICACIONES FORMATO Precio unitario 
con IVA 

Valencia Marítima Página color contraportada 519,29.-€ 

Valencia Marítima - Sección 
serie histórica del Puerto de 
València 

Faldón a pie de página 403,33.-€ 

Veintepies Banner del VCFI Portada Veintepies 
parte superior 

4.277.-€ 

Banner Sección València 4.277.-€ 

Banner Sección Nacional 4.277.-€ 

Banner Boletín Diario de 
veintepies.com 

4.277.-€ 

 

 

 

Puertos del 
Mediterráneo 

Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

Congreso 
FETEIA 

Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 
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ESPECIALES 

Habitat Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

CERSAIE / 

Marmomac 

Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

Fruit Attraction- 
Conexmar 

Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

Foro Aduanero Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

Intermodal 
Europe 

Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

Especial 
Navidad 

Página Color Contraportada 1.361,25.-€ 

 
 

Dicha adjudicación viene motivada por ser la propuesta de VALENMAR S.L., la única oferta presentada 
y cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo 
la puntuación obtenida la siguiente: 
 

 

ORDEN 

 

LICITADORES 

 

ESTADO 

Puntuaciones Criterios 

 
Juicio de Valor 

Cuantificables 
mediante 
fórmulas 

 
TOTAL 

1 B46361689 Valenmar S.L. Admitido  100 100 

 

SEGUNDO -. Notificar la presente resolución al adjudicatario, así como proceder a su publicación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

TERCERO -. Proceder a la formalización del contrato en el plazo máximo de los QUINCE (15) días 
hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación previsto en el artículo 
153.3 LCSP. 

Conforme a lo indicado en el artículo 44.6 LCSP, el presente acuerdo de adjudicación podrá ser 
impugnado en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del 
departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o a la que 
corresponda su tutela. 

 
El presente documento ha sido firmado electrónicamente por la Presidenta de la Autoridad Portuaria 

de Valencia, en la fecha que se refleja en la validación que consta en el mismo y que puede ser 
verificada mediante el Código Seguro de Verificación (CSV) que asimismo se incluye. 
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